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   HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
LXXV LEGISLATURA 

SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

 
 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 58, CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. 

 

II. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA NÚMERO 59, CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022. 

 

III. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA ÚNICA, CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

IV. LECTURA DEL INFORME DE INASISTENCIAS DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 

2022. 

 

V. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA, LAS OBSERVACIONES AL DECRETO 

LEGISLATIVO NÚMERO 203, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS AL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

VI. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE ASUNTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SOLICITA PRÓRROGA PARA 

DICTAMINAR DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTOS DE DECRETO. 

 

VII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN CONJUNTO CON LA Y EL PRESIDENTE DE LAS 

COMISIONES DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES, Y DE 

RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, SOLICITAN PRÓRROGA PARA 

DICTAMINAR DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

VIII. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE DERECHOS HUMANOS, SOLICITA PRÓRROGA PARA PARA DICTAMINAR DIVERSAS 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 142, 145, FRACCIÓN IV Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 146 DEL 

CÓDIGO PENAL; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV RECORRIÉNDOSE LAS SUBSIGUIENTES 

DEL ARTÍCULO 6, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 TER DE LA LEY DE SALUD, AMBAS 

PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 

DE LA LUZ NÚÑEZ RAMOS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. 
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X. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 178, 178 BIS Y 178 TER; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 178 QUATER, 178 

QUINQUIES, 178 SEXIES Y 178 SEPTIES, TODOS PARA EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA LUZ MARÍA GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO. 

 

XI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 21 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 174 BIS AL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

ANDREA VILLANUEVA CANO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 

XII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO OSCAR ESCOBAR LEDESMA, INTEGRANTE DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA. 

 

XIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 44 FRACCIÓN XXIII, INCISO C) Y 94 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 67 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 64 FRACCIÓN XI, 65 FRACCIÓN 

V, 69 A) SEGUNDO PÁRRAFO Y 69 B) PRIMER PÁRRAFO FRACCIONES I Y V DEL CÓDIGO 

ELECTORAL, AMBOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

 

XIV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN XX Y XXI DEL ARTÍCULO 8 RECORRIÉNDOSE EN LO SUBSECUENTE LAS 

DEMÁS FRACCIONES, SE REFORMA EL ARTÍCULO 31, SE REFORMA EL ARTÍCULO 33, SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 32 BIS, SE ADICIONA EL TITULO DENOMINADO “PUEBLOS 

MÁGICOS”, CON SU CAPÍTULO NOMBRADO “DEL FOMENTO A LOS PUEBLOS MÁGICOS” 

CON LOS ARTÍCULOS 135, 136, 137, 138, 139, 140 Y 141, TODOS DE LA LEY DE TURISMO 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR 

MANUEL MANRÍQUEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

XV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXXVI Y SE RECORREN EN SU ORDEN SUBSECUENTE LAS DEMÁS DEL 

ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JULIETA HORTENCIA GALLARDO MORA, 

INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 
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XVI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 10 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 39 Y SUS FRACCIONES I, II, III, Y IV, DE LA 

LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERÉNDIRA ISAURO 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XVII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VII BIS DEL ARTÍCULO 20, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 29, SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 36 BIS Y SE CREA EL CAPÍTULO XIII DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

AGRESORES SEXUALES QUE COMPRENDE LOS ARTÍCULOS 76, 77 Y 78, TODOS DE LA 

LEY POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

PRESENTADA POR LA DIPUTADO MARCO POLO AGUIRRE CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

XVIII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN II Y SE AGREGA UNA FRACCIÓN IX RECORRIENDO EN SU ORDEN LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 9, DE LA LEY POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA LAS 

MUJERES; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 132 BIS, AL CÓDIGO PENAL, AMBOS PARA EL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ERÉNDIRA 

ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XIX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 309 Y EL ARTÍCULO 311; SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 309; Y SE DEROGA EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 311, PASANDO SU CONTENIDO A FORMAR PARTE DEL INCISO A) 

DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL PROPIO ARTÍCULO 311; TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

XX. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO PRESENTADA 

POR AMARETI CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SINDICA MUNICIPAL, REGIDORES Y REGIDORAS RESPECTIVAMENTE, DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE 

GOBERNACIÓN, Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

XXI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA QUE 

INSTRUYA AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A REVISAR QUE NO 

DE SERVICIO NINGUNA PATRULLA SIN EL BALIZAMIENTO CORRESPONDIENTE Y NO 

ACTÚE NINGÚN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA SIN LA IDENTIFICACIÓN A LA VISTA 

QUE LO ACREDITE COMO ELEMENTO ACTIVO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA.  
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XXII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE EXHORTA A DIVERSOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO, PARA QUE 

ENVÍEN UN ALCANCE A LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO QUE LE HICIERON LLEGAR AL 

EJECUTIVO ESTATAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, CON EL FIN DE QUE 

CONSIDEREN UNA PARTIDA PARA CUMPLIR CON LA CONTRATACIÓN DEL 3% DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ASÍ COMO PARA QUE REALICEN LOS AJUSTES 

NECESARIOS, QUE PERMITAN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS DE MANERA 

INCLUYENTE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ZURITA ORTIZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 

XXIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR 

EL QUE EXHORTA A LOS ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN LOS 112 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO EL CONCEJO MAYOR DE CHERÁN, A FIN DE QUE, 

SUS CUOTAS, TARIFAS O COBROS, SE ENCUENTREN EN PLENO APEGO A LA 

LEGISLACIÓN VIGENTE, Y EN RAZÓN DE ELLO, OTORGUEN UN SERVICIO FUNCIONAL DE 

CALIDAD, EFICAZ Y SUFICIENTE A LOS USUARIOS DEL AGUA POTABLE, BAJO LA PREMISA 

DE QUE ESTE DERECHO HUMANO DEVIENE DE NUESTRA CARTA MAGNA Y SE 

ENCUENTRA RECONOCIDO EN INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, PRESENTADO POR 

LA DIPUTADA FANNY LYSSETTE ARREOLA PICHARDO, INTEGRANTE DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XXIV. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO ENTORNO AL DÍA INTERNACIONAL DE LA LUCHA 

CONTRA EL CÁNCER DE MAMA, PRESENTADO POR LA DIPUTADA LUZ MARÍA GARCÍA 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO. 

 

XXV. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO ENTORNO AL DÍA DEL LUTO ESTATAL Y 

CONMEMORACIÓN POR TODAS LAS MUJERES VÍCTIMAS DEL FEMINICIDIO, PRESENTADO 

POR LA DIPUTADA ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

XXVI. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO REFERENTE A LAS FESTIVIDADES DE NOCHE DE 

MUERTOS EN MICHOACÁN, PRESENTADO POR LA DIPUTADA SAMANTA FLORES ADAME, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 


